
 

 
En Estado No. 89 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    915 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2019-00328-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Cuantía   MÍNIMA 
Demandante  GASES DE OCCIDENTE SA ESP NIT. 800.167.643-5 
   info@gdo.com.co 
Demandados  HECTOR ALFONSO BARRERA ECHEVERRY CC. 94296935 
       
    
Ciudad y fecha Candelaria Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA propuesta por GASES DE OCCIDENTE SA ESP, 
NIT. 800.167.643-5en contra de HECTOR ALFONSO BARRERA ECHEVERRY CC. 
94296935 y, para disponer sobre la solicitud de reconocer personería jurídica al Dr. JOSE 
IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apodero de la parte demandante. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta el memorial de sustitución de poder presentada por 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, de conformidad con el mandato otorgado por la entidad 
GASES DE OCCIDENTE SA ESP, a través de su representante legal CLAUDIA MARCELA 
LOPEZ TENORIO, para la representación de los intereses del GASES DE OCCIDENTE 
SA ESP; y teniendo en cuenta el poder presentado por el Dr. JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA. 
 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA,     VALLE 
DEL CAUCA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.  
 
SEGUNDO.-  ACEPTAR Y RECONOCER personería jurídica, para que actué dentro del 
presente proceso  como apoderado de la parte demandante al Dr. JOSÉ IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA 
 
TERCERO.- Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Raep 
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